
Oficio RCA No KU.Z4ZO.¿UZS

Socorro, 2011012023 2:41 PM

Señor:
CAMILO ROJAS SANTOS
Predio Santa Bárbara, Vereda Callejona
Guapotá-Santander

ASUNTO: NOTIFICACTÓN pOR AVISO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.777.2023 agosto 14 de 2023 del expediente No. 68322-00173-16
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor CAMILO ROJAS SANTOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.656.966
Expedida en Guapotá-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

WBEIMAR
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Juan David Suarez Naranio
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACÉ¡¡ IUTÓUOMI NEENNAL DE SANTANDER . CAS
§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUctoN RcA ¡e. RC.771.2023 _ 14_08_2023 0332

"Por la cualse ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposlciones,,

Él Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Ccmunera de la C.A.s, en uso de susatribuciones legales y estatutarias tonsa§radas en la Resolución pgU Ño. 001103 del 25de noviembre de 2AM y,

CCIN§IDERANDO

Que mediante Resolución §Ao No.01013-2018, de fecha 11 de Octubre de 201g, tasubdirección de Administración de la oferta ae los recursos naturales renovablesdisponibles, educación ambiental y participación ciudadana resolvió entre otras cosas,otorgar concesión de aguas al señor JAIME oREJARENA SERRANO, ¡Oentincado con laCédula de ciudadanía No. 19.487.374.expedida en Bogotá D.C, en nenefrcio del predio ruraldenominado §ANTA.€ARBARA, ubicabo en ta veréoá cnllg.loñÁ, cel Municipio deGUAPOTA§ANTANDER.

Que este Despacho evidenció que el contenido del anterior proveído fue notificadopersonalmente al señor JAIIIíE 0REJARENA SERRANo, en calidad de ínteresado, eldía16 de novÍembre de 2018, como consla en elfolio 32 delexpediente en cuestión

CON§IDERACIONE§

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional deApoyo Comunera, §e encontró la respáctíva renovación de concesion de AguasSuperficiales, en el RADICADO cAs No. ao.ao.10z§I.r023, a nombre del señor JAti/tEoREJARENA §ERRAN0, en beneficio del predio ruial áenominado sA¡TiÉiiáiü
ubicado en la vereda CALLEJ0NA, oet ruunicipio oe euliórÁ-ü¡¡iÁÑiíen.
Que, en razón a lo,expuesto en esta providencia, este Despacho considera gue no existefundamento de hecho, ni de derecho para continuar con eltrámite a¿min¡stfutivo objeto deestudio en esta providencia, por lo cual se considera pertiÁente ordenar el archivo definitivode todas las diligencias administrativas obrantes 

"n 
d exp"diente RCA No.68g224¡0{23-

16, aperturado el 15 de Julio de 2016.

FUNDAiñENTO§ I.EGAIE§

Que el Artículo 8" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y
!e la9 personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza detEstado y de los particulares, las responsabilidadls que puedan suryii por el deteriorodel medio ambiente, cuando se atenia contra los recursos naturales.

Que el ArtÍculo 79 de la Constitución Política consagra que: "(..,) Todas las personas
tienen derecho a gozár de un ambiente. sano. La Lei garantizará la participación de lacomunidad en las decisiones que puedan afectarlo. És aeber del Éstado proteger ladiversidad e integridad del ambiente, conseruar las áreas oe á"pácial importancia
ecolégica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que e| Artículo 80 de la Constitución Politica de Colombia de 1gg1 establece que: HlEstado planificara el maneio y aprovechamiento de tos recursos naturales, paragarantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.Además, deberá prevenir y controlar los faclores de deterioro, Ambiental, imponer lassanciones legales y exigir ta repar:ación de los daños causados.
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Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1§?4 determina, que: "El ambiente es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que §on de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de loi
recursos naturale§ renovables también son de utilidad pública e interés social;.

.rl
Que el Artfculo 2.2.1.1.18.2, lbídem, señala: "En relación con la protección y conservación
de los bosques, los propietarios de p¡edios están otiligados a:

1. Mantenor en cobertura boscosa dqntro det fiedialas áreas foresfales protectoras.

Se enfibnde por áreas forpsfales p.ofrrforr",

' Los nacimientos de fuenles de aguas en Una exfensón por lo rnenos de 1A0 metros a
la redanda, medidos a paftir de'su periferia;

- Una faja no inferiar a 30 metros de áncña, paralela a /as /fneas de rnareas máximas, a
cada lado de /os tá¿¡tes de /ós'¡íos, quebradas y anoyos, se6n pérrnanenfes a na, y
alrededor de los /agos o depóslfos de agua;

- Los terrenos con pendienfes supenores a/ 100% {45') (...)"

Que de conformidad con Io consagrado en los Artícu|os2.2.3.2.7.3 y 2,2.3.2.7.4 del Decreto
1076 de 2015, Ia presente Concesión de Aguas Superficiales, se otorgará por un tármino
de cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se
desanollan en el predio, asl mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable
y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas
arnbientales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.§.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, elaire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá elvertimiento, emisión
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos CI emis¡ones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL Nc 00001103 del 25 de noviembre de 2A14, Artículo
Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, co¡servación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RE§UELVE

ARTICULO pRlM§RO. For la -C.A"§.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archívese el Expediente RCA No. 68322-00173-'16, aperturado el 15 de Julio de 2016, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTIGULO SEGUNDO. Ejecutoriadd Ia presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención at Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo

Regional Comunera, y de conformidad con lo establácido en el ArtÍculo 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíques,e

personalmente el contenido de la fresente Providencia al señor CAMILO ROJA§ §ANTOS,
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De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Fravidencia, rea!ícese
go.nforme al procedimiento establecido en los Aüículos 68 y ág uel Cód¡g; ae proceOimientq
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíGULO cUARTo. Contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sedeAdministrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficinas.,eae.{93tpoyo Regional comunera de la -c.A.§.-, elcuáii¡oará interponerse dentro de losdiez (10) días hábiles síguientes a la fecha de notifiáción personal o al envío delcorrespondiente aviso.
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autorizado como- consta en el folio 6 del expediente en cuestión, quien sepodrá ub¡car en el predio rural denominado $ANTA nÁÉnnnn, ubicadá án m Vereda
GALLEJ0NA, del Municipio de GUAPCTA-§ANTANDER. nágasers entrega oe una copiade esta para su conocimiento y fines pertinentes.


